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II. Resumen ejecutivo 

El actual documento se realiza en el 
ejercicio de las competencias otorgadas 
al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, en la fiscalización de la red 
vial cantonal, establecidas en los 
artículos 10 y 11 de la primera ley especial 
para transferencia de competencias: 
atención plena y exclusiva de la red vial 
cantonal (Ley 9329) y el artículo 10 en los 
incisos a y b de su reglamento, Decreto 
No. 40137-MOPT.  

 

El objetivo general de esta fiscalización es 
verificar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas que el MOPT ha 
oficializado sobre el proyecto 
desarrollado por la Municipalidad de 
Jiménez en la atención de la red vial 
cantonal, con la aplicación de los 
formularios de fiscalización de la sección 
303 Reacondicionamiento de la 
plataforma, 552 Concreto estructural, 
601 Concreto hidráulico para estructuras 
menores y 602 Sistemas de 
alcantarillado del CR-2020. 

 

Como parte del Proceso de Fiscalización 
de la Red Vial Cantonal, el proyecto al 
cual se le realizó el análisis, se denomina: 
“Proyecto de mejoras en los sistemas de 
drenaje del camino Rosemounth de Juan 
Viñas, código 3-04-099. De: entronque 
N.010 Finca El Colegio Hasta: Límite 
cantonal con Turrialba, bajo la modalidad 
de obra por contrato”. 

 

El estudio se realizó de la siguiente 
manera: 

 

Mediante oficios se solicitó información 
técnica a la Municipalidad de Jiménez 
referente al proyecto del camino 3-04-
099 “Rosemounth” y se llevó a cabo una 
revisión de la información proporcionada. 

 

Al momento de iniciar la fiscalización el 
proyecto se encontraba en etapa de 

planificación, únicamente se revisó el 
pliego de condiciones, inventario de 
necesidades, resumen de necesidades, 
información relevante del proyecto, 
certificación presupuestaria, solicitud de 
contratación, así como el expediente 
digital suministrado por el Arquitecto Luis 
Molina Vargas, director de la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal. 

                                                                       
Se realizó una visita de campo al camino, 
en compañía del Arq. Molina Vargas, 
para hacer un reconocimiento del camino 
a intervenir. 

 

Con la información suministrada por el 
Municipio, se procedió a realizar una 
verificación del cumplimiento de la 
normativa técnica emitida por el MOPT, 
mediante la aplicación de los Formularios 
de Fiscalización elaborados por la 
Dirección de Ingeniería, avalados por la 
División de Obras Públicas y oficializados 
por la Unidad de Planificación 
Institucional. 

 

Los Formularios de Fiscalización 
aplicados y aprobados se adjuntan en el 
Anexo 2. 

 

Una vez revisada la información, se 
realizó el resumen de las principales 
observaciones y recomendaciones para 
el proyecto en estudio, de acuerdo con el 
análisis de condición-criterio-causa-
efecto-recomendación (ver Anexo 3). 

 

En referencia con los requerimientos 
establecidos en los Formularios de 
Fiscalización, se puede manifestar que 
las especificaciones de las actividades a 
ejecutar en el camino 3-04-099 
Rosemounth, se evaluaron conforme: 

 

Para la normativa técnica 303 
Reacondicionamiento de la plataforma 
del CR-2020, en el cumplimiento de 
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requerimientos se establece: un 0% para 
“Cumple”, un 25% para “No cumplidos” 
y un 75% para “Parcialmente 
cumplidos”.  

 

Normativa técnica 552 Concreto 
Estructural del CR-2020, en el 
cumplimiento de requerimientos se 
establece: un 0% para “Cumple”, un 12% 
para “No cumplidos” y un 88%    para 
“Parcialmente cumplidos”.  

 

Normativa técnica 601 Concreto 
hidráulico para estructuras menores del 
CR-2020, en los requerimientos se 
establece: un 53% para “Cumple”, un 
18% para “No cumplidos” y un 29%    
para “Parcialmente cumplidos”.  

 

Normativa técnica 602 Sistema de 
alcantarillado del CR-2020, en los 
requerimientos se establece: un 0% para 
“Cumple”, un 20% para “No cumplidos” 
y un 80%    para “Parcialmente 
cumplidos”.  

 

Una vez que se obtuvieron los resultados 
se emiten conclusiones y 
recomendaciones para la Municipalidad 
de Jiménez, esto con el fin de que esta 
utilice el informe como un insumo para 
las próximas ejecuciones de 
infraestructura vial y por ende mejorar la 
labor técnica que realiza el Municipio en 
la Red Vial Cantonal.  

 

Estas recomendaciones hacen referencia 
a la importancia de disponer de un 
sistema de verificación de calidad de las 
obras ejecutadas tanto por Contrato como 
por Administración, conformar un 
expediente físico y/o digital que garantice 
la seguridad, trazabilidad y transparencia 
de las gestiones administrativas y 
técnicas del uso de los recursos públicos, 
la implementación del uso adecuado de 

las secciones de especificaciones 
técnicas relacionadas con el proyecto 
para el desarrollo del pliego de 
condiciones, según Manual CR-2020 y 
la confección del plan Ambiental, Control 
de Tránsito y Salud Ocupacional.
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III. Introducción 

 
3.1 Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial 
cantonal 
 

La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena 
y Exclusiva de la Red Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 
3155 de creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), de 
la siguiente manera: 

 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de interés): a)… 
(). Ejercer la fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura 
vial, en virtud de lo cual debe asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, 
sobre las regulaciones técnicas y logísticas indispensables que atañen a la 
adecuada funcionalidad de la red vial cantonal, considerada por separado y en 
integración con la red vial nacional. 

 

El artículo 5, en los incisos f y n del Decreto No. 40137-MOPT, Reglamento 
a la Primera Ley de Transferencia de competencias: Atención Plena y 
Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece funciones para las 
municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial: 

 

 f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas 
por el MOPT en su condición de rector técnico, incluyendo la implementación 
de un programa permanente de aseguramiento de la calidad. 

 

n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el 
MOPT, en materia de inventario, clasificación y referencia de la red vial 
cantonal, y suministrar dichos inventarios periódicamente al MOPT. La 
actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años. 

 

En el artículo 10 inciso b, del Decreto ejecutivo No. 40137-MOPT, Reglamento a la 
Primera Ley de Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el 
MOPT en relación con la red vial cantonal: 

 

 b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes 
oficializadas por el MOPT. 
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3.2 Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial 
cantonal 

 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la 
correcta aplicación de la normativa técnica que el Ministerio oficialice en el 
ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 

 

3.2.1 Alcance de la fiscalización 

 

Al MOPT como rector le corresponde fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas que oficialice, sobre los procesos de gestión vial que 
desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva de la red 
vial cantonal, cumpliendo con lo establecido en el capítulo III “Rectoría 
Técnica”, del Decreto No. 40137-MOPT. 

 

Las disposiciones técnicas según el decreto citado son las siguientes: las 
normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales u otros instrumentos 
que establecen especificaciones o requerimientos de índole técnico y 
logístico, que tendrán aplicación general en el ámbito de la red vial cantonal, 
en el ámbito de la red vial nacional, o en ambos, según lo defina la misma 
disposición.  

 

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 

 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del 
artículo 36 del Decreto No. 40137-MOPT, están orientadas a lograr los 
siguientes objetivos: 

 

3.2.3 Objetivo General para la Fiscalización 

 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el 
MOPT para la ejecución de proyectos viales de conservación, construcción, 
rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, con el propósito que las obras 
en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acato de esta. 
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3.2.4 Objetivos Específicos 

 
Los objetivos específicos de la fiscalización son los siguientes:  
 

1. Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en 
materia de infraestructura vial. 

 
2. Prevenir la ocurrencia de errores a futuro, con vista en las debilidades 

detectadas.  

 
3. Emitir asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las 

debilidades encontradas. 

 
3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la 

Municipalidad de Jiménez. 
 

3.3.1. Alcance del presente estudio  

 

El alcance del presente estudio de fiscalización se establece como la revisión 
del cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en 
materia de las Secciones 303 Reacondicionamiento de la plataforma, 552 
Concreto estructural, 601 Concreto hidráulico para estructuras menores y 
602 Sistema de alcantarillado, del CR-2020 en su versión vigente. 

 

3.3.2. Objetivo general del estudio  

 
El objetivo general de este estudio de fiscalización es analizar el 
cumplimiento de las disposiciones técnicas que el MOPT ha oficializado 
sobre los procesos de gestión vial que desarrolla la Municipalidad de 
Jiménez en la atención de la red vial cantonal, fundamentados en la 
información técnica suministrada por el Municipio. 
 
 

3.3.3. Objetivos específicos  

 
A continuación, se indican los objetivos específicos: 
 

1. Realizar una revisión y análisis técnico de la documentación 
suministrada por el Municipio. 
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2. Verificar el cumplimiento de la aplicación de la normativa técnica 
oficializada por el MOPT en el proyecto asignado. 

 
3. Emitir recomendaciones que permitan al Municipio implementar las 

disposiciones técnicas establecidas por el MOPT durante la ejecución 
de obras viales.  

 

3.3.4. Proyecto asignado 

 
El proyecto asignado y avalado por la Dirección General de la División de 
Obras Públicas, para la valoración de las disposiciones técnicas emitidas por 
el MOPT, bajo la modalidad de obra por contrato, es el siguiente:  
 

“Proyecto de Mejoras en los Sistemas de Drenaje del Camino Rosemounth de 
Juan Viñas, código 3-04-099. De: entronque N.010 Finca El Colegio Hasta: 
Límite cantonal con Turrialba, bajo la Modalidad de Obra por contrato” 

 
Por medio del oficio DVOP-2024-297 con fecha 22 de marzo de 2024 se 
remitió a la otrora alcaldesa de la Municipalidad de Jiménez, Bach. Lissette 
Fernández Quirós, el inicio del proceso de fiscalización. Además, mediante 
oficio No. DVOP-DPP-2024-338 con fecha 02 de abril de 2024, se 
solicita al Arq. Luis Enrique Molina Vargas, director de la Unidad Técnica de 
Gestión Vial Municipal, la información técnica documental referente al 
proyecto por fiscalizar, en este oficio también se comunica que la persona a 
cargo del desarrollo de la fiscalización es la Ing. Cynthia Marcela Ortega 
Romero. 
 

3.3.5. Limitaciones 

 
En el proceso de fiscalización del presente proyecto, se detectaron las 
siguientes limitaciones: 
 

1. Limitada información documental de la obra por contrato: 
antecedentes del proyecto, planos, memorias de cálculo, entre otros. 

 
2. Se realiza el análisis conforme a la revisión del pliego de condiciones 

suministrado, inventario de necesidades; lo anterior, dado que según 
OFICIO 059-2024-DGVM con fecha del 26 de julio del 2024, 
suscrito por el Arq. Luis Enrique Molina Vargas, Coordinador de 
Desarrollo Territorial de la Municipalidad de Jiménez, indica 
textualmente: “El proyecto en cuestión aún no se encuentra 
adjudicado, se iniciará el proceso de publicación por medio de la 
plataforma SICOP la primera semana del mes de agosto del año en 
curso”.  
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IV. Análisis 

 
4.1. Metodología 

 
Seguidamente, se hace referencia a las etapas que se desarrollaron en el 
estudio, así como la forma de recopilar, analizar y clasificar los datos, de 
manera que los resultados tengan eficacia, conveniencia y desempeñen con 
los estándares de exigencia, para así cumplir con los objetivos detallados. 
 
1. Primera etapa: recolección de información 

Durante esta etapa se informó a la Alcaldía Municipal el inicio del proceso de 
fiscalización mediante oficio DVOP-2024-297 con fecha 22 de marzo de 
2024, además se indicó a la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal por 
medio del oficio No. DVOP-DPP-2024-338 con fecha 02 de abril de 2024, 
el nombre de la persona encargada del proceso de fiscalización, el listado de 
la documentación requerida para el proceso de la fiscalización y la necesidad 
de tener acceso a la documentación. 
 
El 04 de abril del 2024 el Arq. Molina Vargas, mediante correo electrónico 
indica que “el proyecto no se ha ejecutado, ni siquiera se ha iniciado con la 
elaboración del pliego de condiciones”. 
 
El 09 de abril del 2024, mediante correo electrónico se solicita al Arq. Molina 
Vargas, informar la fecha que estima, para tener a disposición la información. 
En dicha fecha el Arq. Molina indica textualmente: “Para la elaboración de 
toda la documentación esperaríamos tenerlos en un mes a partir de hoy, ya 
con eso podrían iniciar con la revisión de la parte documental. En cuanto a la 
ejecución del proyecto si estaríamos a la espera del ingreso de los recursos, 
pues a la fecha no hemos recibido ningún desembolso de la 8114.” 
 
El 21 de mayo de 2024, mediante correo electrónico el Arq. Molina Vargas 
señala textualmente: “En la semana en curso nos encontramos elaborando 
tanto el pliego de condiciones como las especificaciones técnicas a utilizar en 
el proceso de contratación, incluyendo el inventario de intervención del 
camino Rosemounth”. 
 
El 14 de junio de 2024, por medio de correo electrónico el Arq. Molina 
menciona textualmente: “Ya contamos con el inventario de necesidades del 
camino Rosemounth, así como la preparación de las especificaciones 
técnicas que se utilizarán en este proceso, basado en la normativa CR-
2020. Estamos en la elaboración de lo requerido para el autocontrol de 
calidad para que el mismo sea incluido en el pliego de condiciones”. 
 
El 24 de junio de 2024, mediante correo electrónico, el Arq. Molina Vargas 
remite la información correspondiente para el proceso de contratación del 
proyecto, camino Rosemounth de Juan Viñas, código 3-04-099. 
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El 17 de julio de 2024, mediante Oficio DVOP-DR2-2024-255, se solicita 
Arquitecto Luis Enrique Molina Vargas, director Unidad Técnica, 
Municipalidad de Jiménez, información adicional referente al proyecto, 
además mediante Acta de Reunión No. MOPT-DVOP-DRII-2024-04-01 se 
realizó exposición a la Municipalidad referente al proceso de fiscalización. 
Adicionalmente mediante acta No. MOPT-DVOP-DRII-2024-04-02 se 
registró la inspección realizada al camino 3-04-099, en conjunto con el 
Arq. Luis Enrique Molina Vargas, verificando en sitio las condiciones del 
camino (Ver Anexo 4). 
 
El 13 de agosto de 2024 se solicita al Arq. Molina informar si su representada 
dispone del contenido presupuestario para la ejecución del proyecto, así 
como la fecha de posible ejecución. 
 
El 14 de agosto de 2024, mediante Acta de Reunión No. MOPT-DVOP-DRII-
2024-04-03, se hace revisión del expediente físico y digital del proyecto del 
camino Rosemounth 3-04-099. Se suministra expediente digital, sin 
embargo, no se ha confeccionado expediente físico según revisión. 
 
El 20 de agosto de 2024 por medio de correo electrónico se solicita 
nuevamente al Arq. Molina informar si su representada dispone del contenido 
presupuestario para la ejecución del proyecto, además de remitir la fecha de 
posible ejecución y expediente digital. 
 
El 22 de agosto de 2024, por medio de correo electrónico el Arq. Molina 
Vargas envía copia del expediente digital y comparte la certificación 
presupuestaria del proyecto. Asimismo, indica textualmente “Se estima que 
el proyecto se estaría ejecutando a partir de la primera semana del mes de 
octubre del año en curso”. 
 
2. Segunda etapa: Análisis y exposición de resultados al Municipio 

Con la información digital suministrada por el director de la Unidad Técnica 
de Gestión Vial Municipal, se realizó una revisión y el análisis de esta.  
 
Se procedió, según las actividades establecidas a ejecutar en el camino, 
aplicando los formularios de fiscalización de las secciones 303” 
Reacondicionamiento de la plataforma”, la 552” Concreto estructural”, la 
Sección 601” Concreto hidráulico para estructuras menores” y la Sección 
602” Sistemas de alcantarillado”; según el CR-2020. 
 
El 17 de julio de 2024, se realizó visita en conjunto con el Arq. Luis Enrique 
Molina Vargas, director de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, 
según Acta de Reunión No. MOPT-DVOP-DRII-2024-04-02 al camino 3-
04-099 Rosemounth, en la cual se evidenció las condiciones del camino y 
el fin principal de llevar a cabo las mejoras en el sistema de drenaje. 
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Se clasifica la condición de cumplimiento, con base en los resultados de la 
verificación entre las características de las obras y las disposiciones técnicas 
emitidas por el MOPT: 
 

Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-
2020. 
No cumple: no cumple los requisitos mínimos establecidos en el CR-
2020.  
Parcial: cumple algunos de los requisitos mínimos establecidos por el 
CR-2020.  
No aplica: el requisito del CR-2020 no aplica para el proyecto en 
estudio, debido a que no obedece a la actividad en análisis con la 
debida justificación técnica.  

 
El 30 de agosto de 2024, se realizó una reunión presencial con el fin de 
comunicar los resultados de la aplicación del Formularios de Fiscalización y 
los Resúmenes de Observaciones, a la Unidad Técnica de Gestión Vial 
Municipal de la Municipalidad de Jiménez. Se contó con la participación por 
parte de la Municipalidad de Jiménez del Arq. Luis Henrique Molina Vargas, 
director de la Unidad Técnica de la Municipalidad de Jiménez. El Arq. Molina 
Vargas manifiesta estar de acuerdo con los resultados de la aplicación de los 
formularios y las observaciones realizadas durante la fiscalización. Según 
consta en minuta adjunta No. MOPT-DVOP-DRII-2024-04-04 de la 
reunión en el Anexo 4. 
 
3. Tercera etapa: Desarrollo de conclusiones y recomendaciones 

Con base en el análisis desarrollado y con los resultados de la verificación de 
la documentación referente al proyecto y las disposiciones técnicas emitidas 
por el MOPT, se procede a realizar una serie de conclusiones, de manera que 
se resuman las observaciones encontradas. 

 

Producto de las conclusiones detectadas se proponen acciones para 
solventar las debilidades reconocidas y por ende mejorar la aplicación de las 
disposiciones técnicas emitidas por el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. 
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4.2. Resumen del proyecto fiscalizado y análisis de la 
información obtenida: 

 
Tabla 1. Resumen de información camino Rosemounth 3-04-099 

Nombre Rehabilitación del camino 
Código del camino 3-04-099 

Actividades Reconformación de la superficie de ruedo, 
reacondicionamiento de cunetas, sustitución de pasos 

de alcantarilla, limpieza manual de paredones 
colocación de material granular y construcción de 

cunetas y otras obras de arte en concreto. 
Reacondicionamiento de subrasante y espaldones 

Modalidad Contrato 
Presupuesto ₡48 000 000,00 

 

Tabla 2. Cumplimiento de Requisitos camino Rosemounth 3-04-099.  

Cumplimiento de requisitos sección 303 
Requisitos de construcción Parcial 
Requisitos de aceptación Parcial 

Formulario de Fiscalización No.1, Anexo 2 
    

Cumplimiento de requisitos sección 552 
Requisitos de construcción Parcial 
Requisitos de aceptación Parcial 

Formulario de Fiscalización No.2, Anexo 2 
    

Cumplimiento de requisitos sección 601 
Requisitos de construcción Cumple 
Requisitos de aceptación Cumple 

Formulario de Fiscalización No.3, Anexo 2 
    

Cumplimiento de requisitos sección 602 
Requisitos de construcción Parcial 
Requisitos de aceptación Parcial 

Formulario de Fiscalización No.4, Anexo 2 
     
    

 
Una vez analizado el pliego de condiciones las actividades van a ser 
ejecutadas cumpliendo algunos requisitos y otros parcialmente. Por lo tanto, 
a continuación, se exponen las debilidades detectadas por el fiscalizador: 
 
1. No se dispone de un expediente físico, únicamente se cuenta con 

información digital la cual es escasa, por lo que se podría disponer de una 
mayor información documental para una obra por contrato. 
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Actualmente se incumple con lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 
40137-MOPT, el cual en sus incisos h) e i) indican: que se debe mantener 
un expediente de cada uno de los caminos del cantón, que contengan el 
inventario vial, el inventario de necesidades, la lista de colindantes, las 
intervenciones e inversiones realizadas, así como las organizaciones 
comunales involucradas. Además, se deben confeccionar un expediente 
por cada camino, de manera tal que contenga la información generada en 
las intervenciones realizadas. 

 
2. La Municipalidad de Jiménez no dispone de un sistema para realizar 

verificación de calidad en las obras ejecutadas bajo la modalidad de 
contrato, restringiendo el criterio técnico de aceptación de los materiales 
y las actividades que van a ejecutar.   

La importancia de este recurso se fundamenta en el Decreto 40137-
MOPT, Artículo 5.-Funciones Municipales, el cual establece en su inciso 
f como funciones de las Municipalidades: “f) Garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su condición de 
rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente 
de aseguramiento de la calidad.” 
 
Igualmente, el Artículo No. 16 del Decreto 40139-MOPT: Norma Técnica 
para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, establece el 
aseguramiento de la calidad, con el cual las Municipalidades deben de 
disponer para la ejecución de obras por contrato, administración, así como 
otras modalidades. 
 
Es importante destacar que la referencia de calidad, también se encuentra  
en la normativa oficializada por el MOPT tal como el Manual de 
Especificaciones Generales para la Conservación de Caminos, Carreteras 
y Puentes (MCV-2015), en su disposición 1.4 Gestión del trabajo por parte 
de la Administración, inciso e) Verificación de Calidad; y el CR-2020 en 
su sección 153  Control de Calidad del Proyecto, acorde con lo establecido 
en la Ley No. 8279 “Sistema Nacional para la Calidad”, referidos a la 
calidad de los materiales y trabajos realizados en un proyecto. 
 
Además, en el Tomo de Disposiciones para la Construcción y 
Conservación Vial, en la disposición SC-02-2001, hace referencia a la 
necesidad de las constancias de calidad de los materiales y de los 
procesos constructivos.  

 
3. Tomando como referencia la normativa técnica de los reglones de pago 

del CR-2020, para la revisión y análisis del pliego de condiciones se 
detecta una deficiencia en el contenido, descripción y detalle del mismo, 
generando vacíos y ambigüedad en las actividades a realizar por parte del 
contratista durante la ejecución de la obra. Por lo anterior, se considera 
mayoritariamente un cumplimiento parcial en los requisitos establecidos 
en los formularios de fiscalización, debido a esta falta de detalle.  
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4. La normativa técnica aplicable en el Plan de Manejo de Tránsito, Plan de 

Manejo Ambiental se cumple parcialmente, dado que en el pliego de 
condiciones únicamente hace referencia a la subsección 104.03 
Señalización y mantenimiento del tránsito y 111 Disposiciones ambientales 
generales. Sin embargo, no se amplía ni sustenta con la siguiente 
normativa vigente:  
 

Plan de manejo de tránsito: planificarlo y ejecutarlo de acuerdo al 
Decreto Ejecutivo No. 38799-MOPT Reglamento de Dispositivos de 
seguridad y control temporal de tránsito para la ejecución de trabajos 
en las vías. 

 
Plan de Manejo ambiental: se debe amparar mediante la siguiente 
normativa: Manual de especificaciones generales para la conservación 
de caminos, carreteras y puentes, Artículo 1.3, incisos d) Limpieza 
general final y f) Consideraciones socio-ambientales, Manual 
Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras con enfoque de 
gestión de riesgo y seguridad vial, sección 60 Gestión ambiental, así 
como el Tomo de Disposiciones para la Construcción y Conservación 
Vial en GA-01-2001, GA-02-2001 y GA-04-2001.  

 
Además, en el caso del plan de Salud Ocupacional se menciona el 
contenido de la subsección 108.08 Sanidad, salud y seguridad, asimismo 
se indica que el contratista en la reunión de pre-inicio debe otorgar el Plan 
de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional para su personal, sin 
embargo, hace omisión de la siguiente normativa:  
 

Decreto Ejecutivo No. 40790-S-MTSS Reglamento general de 
seguridad en construcciones, Disposición No. SC-01-2001 del Tomo 
de disposiciones para la construcción y conservación vial, Manual de 
especificaciones generales para la conservación de caminos, 
carreteras y puentes, Artículo 1.3, inciso b) Seguridad y señalización; y 
Decreto ejecutivo No. 39408-MTSS Reglamento de Comisiones y 
Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional, artículo 7 y del 34 al 
43. 

 
 

4.3. Normativa técnica aplicada al estudio: 
 
La normativa técnica consultada y aplicada en el proceso de fiscalización 
realizado a la Municipalidad de Jiménez fue la siguiente:  
 
4.3.1. Oficializada por el MOPT hacia los Gobiernos Locales. 
 
1. Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, 

Carreteras y Puentes, CR-2020. Referencia: Ministerio de Obras 
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Públicas y Transportes. (2022). Manual de Especificaciones Generales 
para la Construcción de Caminos, Carreteras y Puentes, volumen (1). 

 
 
2. Norma Técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial 

Cantonal, Decreto No. 40139-MOPT. Referencia: Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. (2017). Decreto N° 40139-MOPT. Oficialización 
de la Norma Técnica para el Desarrollo y Conservación de la Red Vial 
Cantonal. La Gaceta, San José. 

 
3. Reglamento a la primera Ley Especial para la Transferencia de 

Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, 
Decreto No. 40137-MOPT. Referencia: Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. (2017). Decreto N°40137-MOPT. Reglamento a la primera 
Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y 
Exclusiva de la Red Vial Cantonal. La Gaceta, San José. 

 
4. Tomo de Disposiciones para la Construcción y Conservación Vial. 

Referencia: Ministerio de Obras Públicas y Transportes. (2002). Tomo de 
Disposiciones para la Construcción y Conservación Vial.  

 
5. Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras. Disponible en 

la web. 

 

V. Conclusiones 
 

1. Realizada la revisión y el análisis técnico de la documentación 
suministrada por la Municipalidad de Jiménez teniendo como referencia las 
disposiciones técnicas que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
mantiene oficializado sobre los procesos de gestión vial se concluye: 

 
• Según lo establecido en el artículo No. 5 del decreto ejecutivo No. 

40137-MOPT, el cual indica la obligación de la Administración de 
tener un expediente de camino físico y/o digital actualizado, la 
Municipalidad de Jiménez cumple parcialmente, dado que la 
documentación actual, no dispone de lo establecido según la 
normativa vigente. 
 

• En atención a lo establecido en el artículo 5, del Decreto ejecutivo No. 
40137-MOPT, así como con los requerimientos de aseguramiento de 
la calidad establecidos en el Decreto Ejecutivo 40139-MOPT; el 
proyecto fiscalizado de la Municipalidad de Jiménez bajo la modalidad 
de obra por contrato, no dispone de verificación de la calidad; 
impidiendo el cumplimiento de la normativa vigente. 
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• En el desarrollo del pliego de condiciones se evidencia que el contenido 
de las especificaciones técnicas es limitado, por lo que se requiere 
respaldar con detalle las actividades a realizar bajo la modalidad de 
obra por contrato, en especial para la gestión de futuros proyectos por 
parte del Municipio. 

 
• Según la normativa vigente, se da un cumplimiento parcial del Plan de 

Manejo de Tránsito y Plan de Manejo Ambiental, ya que se menciona, 
sin embargo, es necesario hacer un mayor respaldo con el uso de la 
normativa vigente. En el caso del Plan de Salud Ocupacional se hace 
mención limitada de la normativa técnica que lo rige, para la 
implementación en la ejecución del proyecto. 

 
2. Aplicar los formularios de fiscalización a partir de la información 
brindada respecto al camino 3-04-099 permiten realizar la verificación de 
cumplimiento de la normativa y las disposiciones técnicas oficializadas por el 
ministerio. En la tabla No. 3 Resumen del cumplimiento de requerimientos, 
se indica los resultados obtenidos de aplicar la normativa técnica de las 
secciones 303, 552, 601 y 602 del CR-2020. 
 

Tabla 3. Resumen del cumplimiento de requerimientos, código 3-04-099 

Normativa 
Técnica Sección 

303 CR-
2020 

552 CR-
2020 

601 CR-
2020 

602 CR-
2020 

Descripción Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Requerimientos 
cumplidos 

0 0% 0 0% 9 53% 0 0% 

Requerimientos no 
cumplidos 

4 25% 3 12% 3 18% 3 20% 

Requerimientos 
parcialmente cumplidos 

12 75% 22 88% 5 29% 12 80% 

Requerimientos que no 
aplican*** 

1   5   0   0   

Total** 16   25   17   15   

**Para la ponderación se utilizan únicamente los criterios de cumplidos, no cumplidos 
y parcialmente cumplidos.  
***Nota: en cuanto a los requerimientos indicados con “No Aplica”, se refiere a todos 
aquellos requisitos señalados en los Formularios de Fiscalización y asociados a las 
actividades de la Sección específica del CR-2020, que por la naturaleza de la 
actividad o requisito no se ejecuta/requiere en el desarrollo del proyecto en estudio.  
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VI. Recomendaciones 
 
Después de haber obtenido los resultados de la fiscalización del proyecto del 
camino 3-04-099 a continuación, se detalla las principales 
recomendaciones, con el objetivo de mejorar las futuras ejecuciones por 
parte de la municipalidad en las obras de la Red Vial Cantonal: 
 
a. Generales de normativa técnica oficializada por MOPT: 
 
 
1. El disponer de un expediente detallado proporciona al Municipio un 

adecuado seguimiento de lo planificado contra lo ejecutado, un 
repositorio de buenas prácticas e información para el desarrollo de 
futuros proyectos, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto Ejecutivo No. 40137-MOPT; por lo tanto, se recomienda 
conformar un expediente físico y digital de manera tal que se garantice 
la seguridad, trazabilidad y transparencia de las gestiones 
administrativas y técnicas; tales como: ordenes de servicio, 
cronograma del proyecto, memorias de cálculo, informes, bitácora del 
proyecto, trazabilidad de las acciones tomadas durante la ejecución de 
proyecto y cierre de la intervención, entre otros.  

 
2. Según lo establecido en la disposición SC-02-2001 del Tomo de 

disposiciones para la construcción y conservación vial, las 
subsecciones 107.03 y 602.06 del CR-2020, así como los Decretos 
Ejecutivos 40139-MOPT y 40137-MOPT, se recomienda 
proporcionar a la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal el insumo 
técnico para la contratación de la verificación de la calidad de las obras 
ejecutadas bajo la modalidad de obra por contrato, inclusive las que se 
desarrollen por administración. No se omite manifestar, que dicha 
contratación se puede implementar bajo la modalidad “según 
demanda”, de manera que el equipo técnico del Municipio pueda 
disponer en tiempo y forma de los mecanismos para el adecuado 
seguimiento de los proyectos.  

 
3. Desarrollar el pliego de condiciones de los proyectos bajo la modalidad 

“Contrato”, incluyendo todas aquellas secciones relacionadas con las 
actividades del proyecto y establecidas en el Manual de 
Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, 
Caminos y Puentes CR “2020, de manera que el Municipio ejecute 
proyectos donde se garantice el cumplimiento de la normativa técnica 
y por ende se realice un adecuado uso de los recursos públicos, que 
otorguen a los beneficiarios una infraestructura vial idónea, para el 
desarrollo de las actividades.  

4. En el caso del Plan de Manejo de Tránsito, Plan de Manejo Ambiental 
y Plan de Salud Ocupacional en el desarrollo de proyectos por 
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Administración como por Contrato, se recomienda la aplicación de 
normativa técnica vigente. 
 
En el caso del Plan de manejo de tránsito, planificarlo y ejecutarlo de 
acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 38799-MOPT Reglamento de 
Dispositivos de seguridad y control temporal de tránsito para la 
ejecución de trabajos en las vías, artículo 4 De la solicitud, inciso c. 
Plan Control de tránsito, indica “Deberá incluir el croquis detallado 
describiendo el cierre y el plan de ordenamiento vial que indique con 
claridad las rutas alternas, con la debida señalización preventiva 
temporal. Deberá ajustarse a lo dispuesto en el Manual Técnico de 
Dispositivos de Seguridad y Control Temporal de Tránsito para la 
Ejecución de Trabajos en las Vías.” 

 
    
Para el desarrollo del Plan de Salud ocupacional respaldarlo mediante 
la siguiente normativa: 
 

• Decreto Ejecutivo No. 40790-S-MTSS Reglamento general de 
seguridad en construcciones. 

• Disposición No. SC-01-2001 del Tomo de disposiciones para la 
construcción y conservación vial. 

• Manual de especificaciones generales para la conservación de 
caminos, carreteras y puentes, Artículo 1.3, inciso b) Seguridad y 
señalización.  

• Decreto ejecutivo No. 39408-MTSS Reglamento de Comisiones y 
Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional, artículo 7 y del 34 al 
43.  

 
Por último, para el Plan de Manejo ambiental, se debe amparar 
mediante la siguiente normativa: 
 

• Manual de Especificaciones Generales para la Conservación de Caminos, 
Carreteras y Puentes, Artículo 1.3, incisos d) Limpieza general final y f) 
Consideraciones socio-ambientales. 

• Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras con enfoque de 
gestión de riesgo y seguridad vial, sección 60 Gestión ambiental. 

• Tomo de Disposiciones para la Construcción y Conservación Vial en GA-
01-2001, GA-02-2001 y GA-04-2001.     
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VII. Anexos 

Anexo 1: Revisión de requisitos documentales 

 

Tabla 4. Revisión de requisitos documentales 

Documento Solicitado 
Cumple 

Observaciones al Cumplimiento 
Si No  Parcial 

Nombre del proyecto indicando objeto de este 
y el código de camino según inventario de la 
Red Vial Cantonal oficializado por la 
Secretaría de Planificación Sectorial del 
MOPT. 

* 

  Dentro de la información suministrada por 
la Municipalidad de Jiménez se indica 
código del camino del mismo: Proyecto de 
Mejoras en los Sistemas de Drenaje del 
Camino Rosemounth de Juan Viñas, 
código 3-04-099. De: entronque N.010 
Finca El Colegio Hasta: Límite cantonal 
con Turrialba. 

Antecedentes del proyecto (descripción de las 
gestiones para efectuar la obra según 
modalidad, mencionando documentos que las 
evidencian). 

* 
  Se cuenta con el pliego de condiciones 

limitado, inventario de necesidades, 
antecedentes del proyecto y detalles de 
cuneta y cabezal. 

Actividades por ejecutar según los manuales 
de construcción y mantenimiento de 
carreteras vigentes o establecidas en sistemas 
informáticos para programación y registro de 
obra ejecutada suministrado por el MOPT. 

 

 

* Actividades a ejecutar según CR-2020. 

Planos constructivos y o inventario de 
necesidades, inventario resumen de 
necesidades y memorias de cálculo. 

  
* 

Se suministra inventario de necesidades, 
memoria de cálculo limitada y no se 
dispone de planos detallados. 

Presupuesto del proyecto describiendo 
maquinaria, materiales, personal y plazo de 
ejecución. 

 
 * No se cuenta con una oferta, debido a que 

el proyecto no se ha adjudicado. 

Verificación y o Control de Calidad, informes 
asociados. 

  
* 

Autocontrol del contratista, se dispone 
solamente de verificación de calidad por 
inspección visual por parte del Municipio. 

Cualquier documento no mencionado aquí que 
evidencie la implementación de normativa 
técnica del MOPT en las distintas etapas del 
proyecto. 

  
* La información referente a la Normativa 

Técnica es limitada. 
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Anexo 2: Formularios de Fiscalización: 
 

1. Formulario de Fiscalización Sección 303 
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2. Formulario de Fiscalización Sección 552 
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3. Formulario de Fiscalización Sección 601 
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4. Formulario de Fiscalización Sección 602 
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Anexo 3: Resumen de Observaciones de la Fiscalización de 
Normativa de Obra Vial. 
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Anexo 4: Actas de reunión e inspección. 
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Anexo 5: Comunicaciones con el Municipio sobre el proceso de 
fiscalización 

 

1. Oficio al alcalde 
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2. Oficio a la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 
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3. Asignación de la fiscalización:  
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Anexo 6: Información contenida en el expediente 
 

Identificación del 
expediente 

Fiscalización Municipalidad de Jiménez 
Cantidad 
de Folios 251 

Ubicación física 
Proceso de Fiscalización RVC, Dirección 

Regional II Cartago 
Ubicación 

digital 

Misma del 
expediente 

físico 

Contenido: Folio 

Comunicaciones oficiales 1-9 

Información enviada por la Dirección de operaciones y proyectos 10-175 

Formulario de Fiscalización aprobados 176-239 

Resumen de Observaciones aprobado 240-247 

Actas de fiscalización e inspección 248-251 

  
 
Nota: en acato a las Directrices de disminución del uso de papel, por respeto a 
normativas ambientales los borradores enviados para revisión de la supervisión de 
documentos de trabajo tales como formularios, resumen de observaciones y borrador 
del informe final se encuentran únicamente ubicados en el expediente Digital. De igual 
manera se ubican en el expediente físico, información documental completa, y toda la 
información producida en este proceso de fiscalización. 

 
 

 

 

 

 


		2024-09-25T09:23:44-0600
	CYNTHIA MARCELA ORTEGA ROMERO (FIRMA)


		2024-09-25T11:06:26-0600
	MAGDALENA QUINTANA MEJIAS (FIRMA)


		2024-09-25T11:17:53-0600
	EUGENIA MARIA SEQUEIRA ROVIRA (FIRMA)


		2024-09-25T14:37:12-0600
	ALONSO EMILIO MORA ARROYO (FIRMA)


		2024-10-01T14:03:59-0600
	MIGUEL ANGEL ZAMORA HERRERA (FIRMA)




